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PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRIToRIAL DE LA cluDAD oe uÉxlco

suBpRocuRaounía DE oRDENAMIENTo rERRlroRlAL

EXPEDIENTE: PAOT-201 8-3694-S0T-1 609
y acum ulado PAOT-201 94258-SOT-I 578

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 ? NüV 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6
fracción lV 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X,21,25 fracción Vlll,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4, 51
fracción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el
expediente número PAOT-2O18-3694-S0T-1609 y acumulado PAOT-201$.4258-SOT-1578,
relacionado con las denuncías presentadas ante este Organismo descentralizado, emite la presente
Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 05 de septiembre de 2018, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas la Ciudad de México, ejerció
su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución,

- presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificación) y construcción (obra nueva)
y en el predio ubicado en Avenida México Coyoacán número 340, colonia General María Anaya,
Alcaldía Benito Juárez; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 20 de septiembre de 201g. ::
Con fecha 23 de octubre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Culntas la Ciudad de México, ejbrció
su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitúción,
presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificación) y construcción (obra nueva)
en el predio ubicado en Avenida México Coyoacán número 340, colonia General María Anaya,
Alcaldía Benito Juárez; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 0S de noviembre de 2019. -*-
Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes
de informaciÓn a las autoridades competentes y se informó a las personas denunciantes sobre dichas
diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V Vlll y lX y 25 Bis
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitoriat Oe lá C¡úOad de
México, así como 85 de su Reglamento. -:---

ANÁLEts Y vALoRActóN DE LAS pRUEBAS y Dtspostc¡oNEs JURíDIcAS ApLtcABLES

En el presente expediente, se analizÓ la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano
(zonificaciÓn) y construcciÓn (obra nueva) como son la Ley de Desarrotlo Urbano, su Reglamento y el
Reglamento de Construcciones todos para la Ciudad de México, así como el Programabelegacional
de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez.

En este sentido,
tiene lo siguiente.

de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

L Desarrollo urbano (zonificación)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en Avenida
México Coyoacán nÚmero 340, colonia General María Anaya, Alcaldía Benito Juárez, se constató un
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predio delimitado con barda perimetral con frente sobre Av. México-Coyoacán y calle Palomar, mismo

que se encuentra desocupado, observando un inmueble prexistente de 2 niveles de altura y una área

con cubierta de lámina con característ¡cas de bodega y letrero que describe el trámite de estudio de

¡mpacto urbano. Durante la diligencia no se constaron actividades de construcción de obra nueva,

trabajadores n¡ equipo de obra. -----
En este sentido, de conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

Benito Juárez ai predio denunoado le correJponde la zónificación Hl3l20lM (Habitacional, 3 n¡veles

máx¡mo oe allura,,2oo/o mínimo de área libre, densidad Med¡a una vlvienda cada 50 m'de terreno) y

la zon¡ficación HMtSt2OlZ (Habitacional, I niveles máximo de allu¡a, 2oo/o mín¡mo de área libre,

densidad Z lo que indique la zonificación del programa) que le concede la Norma. de ordenación

so6á ViafiOaA én Eje I Poniente Av. Cuauhtémoé en el tramo O-P de Viaducto Miguel Alemán a
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En virtud de lo
María Anaya,
contravengan
Urbano vigente para Benito Juárez. ---
2. En materia de construGción (obra nueva)

En virtud de lo anterior' en el Pred io ubicado en Avenida México CoYoacán número 340, colonia

General Maria AnaYa' Alcaldía Benito Juárez, no se constataron trabajos de obra nueva; asimismo la

Dirección General de Obras, Desarrollo Y Se rvicios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez no cuenta

con antecedentes de registro de manifestación de construcción. No obstante, una vez que inicien las

actividades de construcc¡ón, en el Predio obieto de invest¡gación deberá contar con registro de

manifestación de construcc¡ón vigente conforme al artículo 47 del Reglam ento de Construcciones

para la Ciudad de México.

Circu¡to lnterior Río Churubusco.

Al respecto, de las documentales que ¡ntegran el expediente al rubro citado, se cuenta con copla del

Certificado tll nico de Zonificación de Uso del Suelo folio 66775-151PALU18 de fecha 08 de noviembre

de 2018, en el cual se señala la zon¡ficac¡ones c¡tadas, así como la ap licación de la Norma General de

Ordenación número 1O referente a "Alturas Máximas en Vialidades en Función de la Superficie del

predio y Restricciones de Construcción al Fondo y Laterales", la cual menciona que Para Pred¡os con

superf¡c¡ es de entre 3,00'l a 4,000 m2 podrá ¡ncrem entar el número de niveles en 19 y el Porcentaie de

área de libre en 35%, Por lo que el predio invest¡gado al contar con una suPerfi cie de 3.222.24 m2,le

corresponde la zonificación HM/19/35 (Habitacional Mixto, 19 niveles máximos de construcción,35%

mínimo de área libre)

anterior, en el pred¡o ubicado Avenida México Coyoacán número 340' colonia General

AlcaldíaBenitoJuáreznoseconstaronactividadesdeconstrucciónnielementosque
la zonificación aplicable Oe con-torm¡AáO con el Programa Delegacional de Desanollo

Durante los reconocimrentos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en Avenida

Méx¡co Coyoacán número saolái;iá G"n"ral Maiía Anay¿, Alcaldía Benito Juárez, se constató un

oredio det¡mitado con barda p"iir"ii.i"án frente sobre Av.'México-coyoacán y calle Palomar, mismo

!l?1"":;:1ffi;;H;ñ;i", ;;;r.d" un inmuebte prexistente de 2 niveles de altura v una área

con cub¡erta de lámina 
"on 

.rr""t"ri.ti"". d" bod"g. y letrero que describe el trámite de estudio de

-ñ;';ü;;. órr"nt" t, ditü;;;nose constároÁ actividades de construcción de obra nueva,

trabajadores ni equipo de obra. -----
Alrespecto'delasgestionesrealizadasporestaEntidadlaDirecciónGeneraldeobras,Desarrolloy
ServiciosUrbanosdelaAlcaldíaBenitoJuárez,nocuentaconantecedentesderegistrode
lá.¡tátá.'0. O" construcción para el predio obieto de ¡nvestigac¡ón'

rte. Alcaldía Benito Juárez, C.P 067OO' Cludad de M
r 5265 O78O ext 13330 Y 13321
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Cabe Señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que exasten en

el expediente én el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

als óe la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, 85 fácc¡én X y 89 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll

y +OC O"f Código de pioced¡m¡entos C¡viles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria. ------

RESULTADo oe te lNvestloeclÓH

1. Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en

Avenida Méx¡co coyoacán número 340, colonia General María Anaya, Alcaldia Benito Juárez,

se constató un pred'io delim¡tado con barda perimetral con frente sobre Av México-coyoacán

y calle Palomar, mismo que se encuentra desocupado, observando un inmueble prexistente

de 2 niveles de altura y una área con cubierta de lámina con características de bodega y

letrero que describe el trámite de estudio de ¡mpacto urbano. Durante la d¡ligencia no se

constaron actividades de construcción de obra nueva, trabajadores ni equipo de obra'

2. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente p."': q"1i!9 
I

Juárez al predio denunciado le corresponde la zonificación Hl3l20lu (Habitacional' 3 nlveles I

máximo dé aftüa, 2)ok mínimo de área libre, dens¡dad Media una vivienda cada 50 m2 de

terreno) y la zonificación HMtSt2OtZ (Hab¡tacional, 8 n¡veles máximo de allura,2oo/o mínimo de

área libre, densidad z io qr" tndique'ta zonificación del programa) que le conced€ la Norma de

ordenación so¡re viai¡oá-J en Ejá 1 poniente Av. cuauhtémoc en el tramo o-P de viaducto
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Miguel Alemán a C¡rcuito lnterior Rio Churubusco

2 El predio objeto de investigación cuenta con cert¡ficado Único de zoniñcación de uso del

sréfo ioi¡o o'Ozzs-t sl pnlú14 Je fecna oB de noviembre de 2018, en el cual se señala la

zonificación c¡tada, asi como la ápticación de la Norma General de ordenación número 10

referente a "Alturas Máx¡mas á, V¡"tiO'd"" en Func¡ón de la Superf¡cie del predio y

n-"ri¡".ionát de Construcción al Fondo y Laterales", la cual menciona que para predio^s con

;ñ;;;t d; ;ntre 3,001 a ¿'ooo ,; pod'án in"'"'"ntar. el número de niveles en 19 v el

ü;""i"," de área de l¡bre en 35%, por lo que_el predio investigado al contar-con una

suoerficie de 3.222.24 r,, l" .o*tpl,iO" la zbnificaiión HM/19/35 (Habitacional Mixto' 19

nüetes m¿x¡mos de construcción, 35% min¡mo de área l¡bre)'

4 La Dirección General de
no cuenta con antecede
objeto de investigación, n

Obras, Desarrollo y Servicios Urbanos de la Alcald¡a Benito Juárez'

;üUr"g;ti; d'e manifestación de construcción para el predio

;-;b"t".t";" el s¡tio investlgado no se constataron trabajos de obra

nueva. --------------------

Lapresenteresoluc¡Ón,únicamentesecircunscribealanál¡Sisde|oshechosadm¡t¡dosparaSu
,rei"t,g"c¡on y al estud¡o o" rü oo.ur"ntos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma .u "Ñi" 
án su contexto, independientemente de los procedimientos que

"r¡iün.i"n 
otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias

En virtud de lo exp uesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer pánafo de este

instrumento es de resolverse Y se
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RESUELVE.--.-

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.------------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ----
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